
CONCURSO DE CUENTOS E ILUSTRACIONES BIODIVER

Oceanográfica, en colaboración con la Agencia Canaria de 

Investigación, Innovación y Sociedad de la Información del Gobierno 

de Canarias (ACIISI), organiza el primer concurso infantil de cuentos e 

ilustraciones para escolares BIODIVER: la biodiversidad divertida 

dentro de la puesta en marcha de la estrategia de divulgación, 

promoción y conservación de la biodiversidad marina de Canarias.

Con este concurso se pretende dar a conocer la importancia de 

la protección de las especies y promover el conocimiento, disfrute y 

conservación de la rica biodiversidad isleña a través del juego como 

herramienta de descubrimiento de la naturaleza marina canaria. De 

esta manera, los participantes se apoyan de un punto diferente de 

expresión de sus emociones y estados anímicos, a fin de concienciar 

mayormente la sociedad.

PARTICIPACIÓN Y CATEGORÍAS

En este concurso podrán participar todos los niños y niñas junto 

a sus padres y madres de manera individual o grupal haciendo gran 

hincapié en la implicación directa de las madres, como poderoso 

vínculo entre la infancia y el conocimiento.

Se podrá concursar en dos categorías según la edad:

A. Participantes que presenten sólo ilustraciones:

 Niños y niñas de entre 5-8 años.

 Niños y niñas de entre de 9-12 años.

B. Participantes que presenten cuentos con ilustraciones:

 Niños y niñas de entre de 6-8 años.

 Niños y niñas de entre de 9-12 años.

Al tratarse de menores de edad, para participar es imprescindible el 

consentimiento por escrito del padre, madre o tutor/a legal, donde 

conste:

 El título de la obra.

 Nombre y apellidos del autor.

 Edad.



 Curso y colegio donde estudia.

 Número de teléfono.

 Correo electrónico o en su defecto dirección postal.

 Un pseudónimo, si así lo desea.

CONTENIDO DE LOS TRABAJOS

Los cuentos e ilustraciones deben estar relacionados con las 

vivencias desarrolladas en el medio marino. Se tendrá en cuenta el 

conjunto de valores naturales, sociales y culturales que influyen en la 

vida del ser humano en relación con el mar.

FORMATO DE LOS CUENTOS E ILUSTRACIONES

Los cuentos  se presentarán en formato de papel, con letra clara 

o a ordenador. En cualquier caso, no superarán un máximo 3 páginas 

a una cara. 

Las ilustraciones originales se podrán enviar bien por correo 

postal con un formato DIN A4 (30x21 cm) o bien escaneadas, en 

formato .pdf o 

en archivo .jpg con resolución de 100 ppp (píxeles por pulgada) y 

unas dimensiones de 30x21 cm. Pueden ser a color o en blanco y 

negro. 

La organización podrá exigir el original en cualquier momento.

FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

 Envío por correo electrónico:

Los cuentos e ilustraciones podrán presentarse en formato digital 

antes del 30 de junio de 2009 en la siguiente dirección:

concurso@biodiver.org

 Envío por correo postal:

Los cuentos e ilustraciones originales se enviarán por correo antes 

del 30 de junio de 2009 a la siguiente dirección:

Oceanográfica. Divulgación, Educación y Ciencia

Calle Los Peregrinos, 30 – 2º



35215 Polígono Industrial El Goro (Telde)

Las Palmas

JURADO Y VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS

El jurado estará formado por educadores ambientales, ilustradores y 

personal especializado. El veredicto será inapelable y se publicará en 

la web el día 8 de julio de 2009.

CONDICIONES DE LOS TRABAJOS

Los cuentos y las ilustraciones presentadas deben ser trabajos 

elaborados por los propios participantes.

 Los mejores cuentos e ilustraciones seleccionadas quedarán en 

poder de la organización que podrá utilizarlos y publicarlos cuando 

estime oportuno, manteniendo siempre el anonimato de los autores, 

utilizando únicamente los pseudónimos si así lo desean. 

La participación en el concurso otorga a la organización el 

derecho de reproducción y exposición de los trabajos presentados, 

para ser mostrados en la página web como herramienta divulgativa y 

gratuita en otros trabajos posteriores. 

En cumplimiento de la normativa vigente sobre la protección de 

datos de carácter personal, LOPD 15/1999 y LSSI 34/2002, queda en 

conocimiento de los participantes que los datos facilitados a la 

organización del concurso no serán utilizados para ningún otro fin que 

no sea el de ponerse en contacto con el participante o el de 

comunicarle el fallo del jurado. 

ACEPTACIÓN

El hecho de participar en este concurso supone la aceptación de 

todas y cada una de las bases sin reservas.

Del mismo modo, la organización tendrá el derecho de decidir y 

actuar ante posibles incidencias o imprevistos que tuvieran lugar 

durante el desarrollo del concurso.



PREMIOS

Los autores de los cuentos e ilustraciones que resulten 

premiados recibirán un lote de juegos Costa Viva para poder aprender 

jugando.

Los premiados recibirán además un paquete con tres 

publicaciones para que puedan inspirarse para sus futuras obras 

artísticas:

 Canarias, naturaleza sumergida.

 Guía visual de Especies Marinas de Canarias.

 Guía rápida 365 Especies del Atlántico.


